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RESOLUCIÓN No. 296/2020 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador establece: 
"Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay." 

Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador establece: 
"El Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los 
principios establecidos en la Constitución. 

Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y 
comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la 
libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y 
gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los 
derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte." 

Que, el artículo 389 de la Constitución de la República del Ecuador establece: 
"El Estado protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos 
negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, 
la mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales, 
económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad...(...)" 

Que, el Art. 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior (Reformado por los 
Arts. 1 y 15 de la Ley s/n, R.O. 297-S, 2-VIII-2018). - La autonomía responsable 
que ejercen las instituciones de educación superior consiste en: "e) La libertad 
para gestionar sus procesos internos"; 

Que, el Art. 6 del Código Orgánico Administrativo establece: "Principio de 
jerarquía. Los organismos que conforman el Estado se estructuran y organizan de manera 
escalonada. Los órganos superiores dirigen y controlan la labor de sus subordinados y 
resuelven los conflictos entre los mismos." 

Que, el Art. 14 del Código Orgánico Administrativo establece: "Principio de 
juridicidad. La actuación administrativa se somete a la Constitución, a los instrumentos internacionales, 
a la ley, a los principios, a la jurisprudencia aplicable y al presente Código. La potestad discrecional se 
utilizará conforme a Derecho." 

Que, el Art. 118 del Código Orgánico Administrativo establece: "Procedencia. En 
cualquier momento, las administraciones públicas pueden revocar el acto administrativo 
desfavorable para los interesados, siempre que tal revocatoria no constituya dispensa o 
exención no permitida por el ordenamiento jurídico o sea contraria al principio de igualdad, 
al interés público o al ordenamiento jurídico" 

• 
Que, el Art. 119 del Código Orgánico Administrativo establece: "Competencia y 
trámite. La revocatoria de estos actos corresponde a la máxima autoridad administrativa. 
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La revocatoria de actos desfavorables se efectuará siguiendo el procedimiento administrativo 
ordinario previsto en este Código. 

Que, el Art. 206 del Código Orgánico Administrativo establece. - "Resoluciones 
en situaciones de emergencia. En aquellos casos en que medie una situación de emergencia, 
en referencia a acontecimientos catastróficos, la continuidad en la provisión de los servidos 
públicos, situaciones que supongan grave peligro para las personas o el ambiente o de 
necesidades que afecten el orden interno o la defensa nacional, debidamente motivada, el 
órgano competente puede emitir el acto administrativo sin sujetarse a los requisitos y 
formalidades del procedimiento administrativo previstos en este Código. Este acto 
administrativo contendrá la determinación de la causal y su motivación, observando en todo 
caso los derechos individuales, el deber de motivación y la debida razonabilidad." 

Que, el artículo 19 de la Ley de Apoyo Humanitario establece: "Contrato especial 
emergente.- Es aquel contrato individual de trabajo por tiempo definido que se celebra para 
la sostenibilidad de la producción y fuentes de ingresos en situaciones emergentes o para 
nuevas inversiones o líneas de negocio, productos o servicios, ampliaciones o extensiones del 
negocio, modificación del giro del negocio, incremento en la oferta de bienes y servicios por 
parte de personas naturales o jurídicas, nuevas o existentes o en el caso de necesidades de 
mayor demanda de producción o servicios en las actividades del empleador. 

El contrato se celebrará por el plazo máximo de un (1) ario y podrá ser renovado por una sola 
vez por el mismo plazo. 

La jornada laboral ordinaria objeto de este contrato podrá ser parcial o completa, con un 
mínimo de veinte (20) y un máximo de cuarenta (40) horas semanales, distribuidas en un 
máximo de seis (6) días a la semana sin sobrepasar las ocho (8) horas diarias, y su 
remuneración y beneficios de ley serán proporcionales, de acuerdo con la jornada pactada." 

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 1017, el Lcdo. Lenin Moreno Garcés, 
Presidente de la República del Ecuador, declaro el estado de excepción por 
calamidad pública, en todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus 
y la declaratoria de pandemia de covid-19 por parte de la Organización 
Mundial de la Salud. 

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 1052, el Lcdo. Lenin Moreno Garcés, 
Presidente de la República del Ecuador, declaro la extensión del estado de 
excepción y en el primer articulo dice: "Renovar el estado de excepción por calamidad 
pública en todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y el número 
de fallecidos a causa de la covid-19 en Ecuador, que siguen representando un alto riesgo de 
contagio para toda la ciudadanía y genera afectación a los derechos de salud y convivencia 
pacifica del Estado, a fin de poder desplegar las medidas de distanciamiento social necesarias 
para la situación de emergencia sanitaria y replegar las medidas de aislamiento social, 
garantizando los derechos de las personas ante la inminente presencia del virus covid-19 en 
el Ecuador." 
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Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 1074, el Lcdo. Lenin Moreno Garcés, 
Presidente de la República del Ecuador, declaro el estado de excepción en todo 
el territorio nacional, por calamidad pública, por la presencia de la COVID-19 
en el Ecuador y por la emergencia económica sobreviniente a la emergencia 
sanitaria que atraviesa el país, a fin de poder, por un lado, continuar con el 
control de la enfermedad a través de medidas excepcionales necesarias para 
mitigar su masivo contagio; y, por otro lado, establecer mecanismos 
emergentes que permitan enfrentar la recesión económica así como la crisis 
fiscal y generar las bases para iniciar un proceso de recuperación económica 
para el Estado ecuatoriano. 

Que, el artículo 27 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e 
Investigador del Sistema de Educación Superior establece: "Creación y supresión 
de puestos.- La creación y supresión de puestos del personal de apoyo académico y personal 
académico titular corresponde al máximo órgano de cogobierno de las universidades o 
escuelas politécnicas y de los institutos y conservatorios superiores particulares; se realizará 
con base en el requerimiento debidamente motivado de cada unidad académica, siempre que 
se encuentre planificada y se cuente con la disponibilidad presupuestaria. En el caso de los 
institutos y conservatorios superiores públicos la creación y supresión de puestos le 
corresponderá a la SENESCYT. 

Para la contratación de personal de apoyo académico no titular y personal académico no 
titular se requerirá la autorización del representante legal de la institución, siempre que ésta 
se encuentre planificada, se cuente con la disponibilidad presupuestaria, se cumplan los 
procedimientos y requisitos académicos; y, se cuente con la solicitud debidamente motivada 
por el respectivo órgano o autoridad académica, según corresponda. 

Para los institutos y conservatorios superiores públicos dicha autorización será conferida por 
la máxima autoridad de la SENESCYT o su delegado. 

En todos los casos se deberá generar el acto administrativo correspondiente." 

Que, el literal bb) del artículo 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de 
Machala, deberes y atribuciones del Consejo Universitario, establece: "Ejercer las 
demás atribuciones que le señalen la Constitución, la Ley, el presente Estatuto y los 
Reglamentos, en ejercicio de la autonomía responsable." 

Que, el art. 11 del Instructivo de Sesiones del Consejo Universitario de la 
Universidad Técnica de Machala establece: "Sesiones por medios electrónicos. - Las 
sesiones podrán realizarse a través de medios electrónicos. Para la realización de las sesiones 
podrán utilizarse medios tecnológicos de comunicación telemática de transmisión en linea, 
videoconferencia y otros medios de comunicación que garanticen la participación de sus 
miembros en las sesiones." 
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Que, mediante resolución 231/2020 el Consejo Universitario en sesión 
continuada el 18, 19 y 20 de mayo de 2020, en el artículo 5 resolvió: 

"ARTÍCULO 5.- NO SE APRUEBA LO SOLICITADO; SERÁN LAS FACULTADES, LAS QUE 
APROBARÁN A TRAVÉS DE LOS CONSEJOS DIRECTIVOS EL LISTADO DE ASPIRANTES 
Y REMITIRÁN AL CONSEJO UNIVERSITARIO PARA SU APROBACIÓN." 

Que, mediante oficio N° UTMACH-PG-2020-251-OF de fecha 29 de junio 2020, 
suscrito por la Abg. Mariuxi Apolo Silva, Procuradora General de la Universidad 
Técnica de Machala remite oficio que en su pronunciamiento indica: 

"PRONUNCIAMIENTO: 

Al analizar la resolución tomada por el Consejo Universitario, se puede observar que se genera 
un conflicto de competencias, puesto que según el art. 27 del Reglamento de Carrera y 
Escalafón del profesor e Investigador del Sistema de educación Superior, la competencia de 
autorizar los contratos de los miembros de personal académico y miembros de personal de 
apoyo académico no titular, pertenece al representante legal de la Universidad, de tal manera 
que, la resolución 231/2020 genera una contraposición a la normativa pública, ya que las 
Facultades lo que deben hacer según el reglamento emitido por el CES, es, emitir el Informe 
de necesidades y la solicitud debidamente motivada, y, en el caso en concreto de nuestra 
institución, por la emergencia sanitaria y la necesidad imperante de contar con personal que 
cumpla el perfil de experiencia para afrontar inclusive una nueva modalidad de educación, se 
decidió considerar a los docentes que pasaron el proceso de selección para el PAO 2019 D1 y 
DE siempre que cumplan con los requisitos formales y sustanciales para acceder a un contrato 
y se ajusten al distributivo institucional. 

Sin embargo de ello, esto no significa que el Informe de Consejo Directivo posea el carácter de 
Aprobación, ya que lo correcto es que la resolución se ajuste a sus competencias, esto es 
"Informe de Necesidades" o "Solicitud Motivada", de tal manera que la administración 
pública ejerza el principio de jerarquía previsto en el art. 6 del COA, esto es "Los órganos 
superiores dirigen y controlan la labor de sus subordinados y resuelven los conflictos entre los mismos". 
Por todo lo expresado, considerando principalmente que durante la emergencia sanitaria se 
podrían suscribir contratos emergentes lo cual es una facultad exclusiva de la máxima 
autoridad, sugiero a vuestra autoridad y al Consejo Universitario, lo siguiente: 

1) REVOCAR LA RESOLUCIÓN No. 231/2020 EN SU ORDINAL 5, AL TENOR DE LOS 
ARTICULOS 118 Y 119 DEL COA. 

2) SE APRUEBA LA CONTRATACIÓN ESPECIAL EMERGENTE DURANTE LA 
EMERGENCIA SANITARIA EN LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA, DE TAL 
MANERA QUE NO SE DESARROLLARÁ PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL DE 
APOYO ACADÉMICO NO TITULAR Y PERSONAL ACADÉMICO NO TITULAR Y SE 
APLICARÁ LA PRIORIZACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PROFESIONALES QUE 
HAYAN LABORADO CON PROBIDAD NOTORIA EN LA UNIVERSIDAD DURANTE LOS 
DOS ÚLTIMOS PERÍODOS ACADÉMICOS. 
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3) PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL DE APOYO ACADÉMICO NO TITULAR 
Y PERSONAL ACADÉMICO NO TITULAR DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA, 
LAS FACULTADES REMITIRÁN EL INFORME DE NECESIDAD ACADÉMICO Y LA 
SOLICITUD DE CONTRATACIÓN AL PROFESIONAL DEBIDAMENTE MOTIVADA 
PARA LA AUTORIZACIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE 
MACHALA. (LA SOLICITUD DEBERÁ CONTENER COMO POLÍTICA DE PRIORIDAD A 
LOS PROFESIONALES QUE HAYAN LABORADO CON PROBIDAD NOTORIA EN LA 
UNIVERSIDAD DURANTE LOS DOS ÚLTIMOS PERÍODOS ACADÉMICOS). 

4) EL CONSEJO UNIVERSITARIO APROBARÁ LOS CONTRATOS QUE CUENTEN CON 
LA AUTORIZACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA UTMACH. 

5) EN EL MARCO DEL CUMPLIMIENTO DE LA DISPOSICIÓN GENERAL PRIMERA DE 
LA NORMATIVA TRANSITORIA RPC-SE-03-NO.046-2020, SE INFORMARÁ AL CONSEJO 
DE EDUCACIÓN SUPERIOR DENTRO DEL TÉRMINO CONFERIDO, LAS ACCIONES 
ADOPTADAS EN EL EJERCICIO DE LA AUTONOMÍA RESPONSABLE PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES ACADÉMICOS Y LA 
CONTINUIDAD DE LOS ESTUDIOS, A FIN DE NO AFECTAR LOS DERECHOS E 
INTEGRIDAD FÍSICA DE LOS ESTUDIANTES, PRESERVANDO LA CALIDAD Y 
RIGUROSIDAD ACADÉMICA, LO QUE INCLUYE LA CONTRATACIÓN ESPECIAL 
EMERGENTE." 

Que, realizada la sesión mediante la plataforma telemática zoom, en vista de 
la declaratoria de emergencia sanitaria y el estado de excepción dictado 
mediante decreto ejecutivo 1017 y extendido mediante decreto ejecutivo 1052, 
a causa de la covid-19, que siguen representando un alto riesgo de contagio 
para toda la ciudadanía; y, con nueva declaratoria de emergencia mediante 
decreto ejecutivo 1074 por la emergencia económica sobreviniente a la 
emergencia sanitaria que atraviesa el país; una vez que se analiza el informe 
presentado y con la explicación realizada en la presente sesión por la Abg. 
Mariuxi Apolo, Procuradora General de la Universidad, y con la observación 
realizada por la Abg. Cristina Torres Secretaria General, referente al Principio 
de Igualdad de Oportunidades, en función de la argumentación y de 
conformidad con las atribuciones estatutarias, este Órgano Colegiado 
Superior, por unanimidad 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- ACOGER EL OFICIO N° UTMACH-PG-2020-251-OF 
SUSCRITO POR LA ABG. MARIUXI APOLO SILVA, PROCURADORA 
GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA. 
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ARTÍCULO 2.- DEJAR SIN EFECTO EL ARTÍCULO 5 DE LA RESOLUCIÓN N° 
231/2020 ADOPTADA EN SESIÓN INICIADA EL 18 Y CONTINUADA EL 19 Y 
20 DE MAYO DE 2020, AL TENOR DE LOS ARTÍCULOS 118 Y 119 DEL 
CÓDIGO ORGÁNICO ADMINISTRATIVO. 

ARTÍCULO 3.- APROBAR LA CONTRATACIÓN ESPECIAL EMERGENTE 
DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA EN LA UNIVERSIDAD 
TÉCNICA DE MACHALA, DE TAL FORMA QUE, NO SE DESARROLLARÁ 
PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL DE APOYO ACADÉMICO NO 
TITULAR Y PERSONAL ACADÉMICO NO TITULAR Y SE APLICARÁ LA 
PRIORIZACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PROFESIONALES QUE HAYAN 
LABORADO CON PROBIDAD NOTORIA EN LA UNIVERSIDAD 
DURANTE LOS DOS ÚLTIMOS PERÍODOS ACADÉMICOS. 

a) PARA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL DE APOYO 
ACADÉMICO NO TITULAR Y PERSONAL ACADÉMICO NO TITULAR 
DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA, LAS FACULTADES REMITIRÁN 
EL INFORME DE NECESIDAD ACADÉMICO Y LA SOLICITUD DE 
CONTRATACIÓN AL PROFESIONAL DEBIDAMENTE MOTIVADA, PARA 
LA AUTORIZACIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE 
MACHACA. (LA SOLICITUD DEBERÁ CONTENER COMO POLÍTICA DE 
PRIORIDAD A LOS PROFESIONALES QUE HAYAN LABORADO CON 
PROBIDAD NOTORIA EN LA UNIVERSIDAD DURANTE LOS DOS 
ÚLTIMOS PERÍODOS ACADÉMICOS). 

b) EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN SE GARANTIZARÁ LA 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES POR GÉNERO, ETNIA, CONDICIÓN 
SOCIOECONÓMICA, DISCAPACIDAD, MUJERES EMBARAZADAS Y 
SIN DISCRIMINACIÓN DE NINGÚN TIPO. 

c) EN EL MARCO DEL CUMPLIMIENTO DE LA DISPOSICIÓN GENERAL 
PRIMERA DE LA NORMATIVA TRANSITORIA RPC-SE-03-NO.046-2020, SE 
INFORMARÁ AL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR DENTRO DEL 
TÉRMINO CONFERIDO, LAS ACCIONES ADOPTADAS EN EL EJERCICIO 
DE LA AUTONOMÍA RESPONSABLE PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES ACADÉMICOS Y LA CONTINUIDAD 
DE LOS ESTUDIOS, A FIN DE NO AFECTAR LOS DERECHOS E 
INTEGRIDAD FÍSICA DE LOS ESTUDIANTES, PRESERVANDO LA 
CALIDAD Y RIGUROSIDAD ACADÉMICA, LO QUE INCLUYE LA 
CONTRATACIÓN ESPECIAL EMERGENTE. 
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DISPOSICIÓN GENERAL: 

PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado. 

SEGUNDA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico. 

TERCERA.- Notificar la presente resolución a la Procuraduría General. 

CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección Académico. 

QUINTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección Financiera. 

SEXTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Talento Humano. 

SÉPTIMA.- Notificar la presente resolución al Decanato de las cinco 
Facultades. 
Abg. Yomar Cristina Torres Machuca Mgs. 
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
CERTIFICA: 

e, la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria celebrada el 01 de julio 
de 2020. 

.., 
Machala, 06 de julio de 2020. 

Abg. Yomar Cristina 'Torres Machuca Mgs. 
,SECRETARIÁ GENERAL UTMACH. 
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